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OLETIM OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

dvertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
iiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

Para Madrid
y un año, 180.

—. Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas
cera hasta el recibo del siguiente Fuera de Madrid.

—
> Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
iel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de— Teléis. 265814 y 253202.

—• Apartado 937.
io provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

¡MISTftACION CENTRAL Ayuntam
Narciso Bí

iento de Olot (Gerona) :Don
lig Minovis.

Ayuntamiento de Calahorra" (Logro-
ño) :Don Juan Pedro Parera Camos. .

Ayuntamiento de Carballo (La Coru-
ña) :Don Joaquín Vela Sabroso.

¡nisterio de la Gobernación Ayuntamiento de. Irún (Guipúzcoa)
Don Santos Enrech Sasot.

Ayuntamiento de Haro
Don Rafael Barril Dosset,

(Logroño): Ayuntamiento de Puentedeume (La
Coruña) :Don Antonio Otero Sande.

CION GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Tolosa (Guipúzcoa)
Don Fernando Cruzado Vicente.

Ayuntamiento d e Cercedilla (Ma
drid): Don Félix Perosanz Sualdea.

Ayuntamiento de Azcoitia (Guipúz-
coa) :Don Félix Calvo Abadía.

Iviendo el concurso convocado por
den de 22 de julio de 1954 («Bole-
Ofioial del Estado» del 31) para

iveer en propiedad plazas vacantes
Interventores de Fondos Provin-

les y Municipales, y designando
unitivamente a los señores que se
acionan para la plazas que se indi-

Ayuntamiento de Huesca: Don Julián
Puig y Lis.

Ayuntamiento de San Lorenzo del Es-
rial (Madrid): Don Pedro Cano Mar-
tínez.

• Ayuntamiento- de Azpeitia (Guipúz-
coa) :Don Remigio Eizaguirre Aguirre-
zabalaga.Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid)

Don José L. Jiménez Rodenas. Ayuntamiento de Laviana (Oviedo)
Don Vliguel A. Panzáno Cano.

Ayuntamiento de Elgóibar (Guipúz-
coa) :Don Pedro M. Iriondo Urrosolo.• Ayuntamiento de Arucas (Las Pal-

mas) i Don Carlos Ruiz Felíu.
Ayuntamiento de Ecija: Don Julián

Espinosa Alcaide.

Ayuntamiento de Llanes (Oviedo)
Don Rogelio P. Mendívil Cobo.

Ayuntamiento de Fuenterrabía (Gui-
púzcoa) : Don Javier Tros de Ilarduya
Alberti. "; fAyuntamiento de Tineo (Oviedo):

Don Luis Irtiz de Lanzagorta CrespoÁyuntamiento de Osuna (Sevilla)
Don Ramón IneSta Cortés.

Ayuotamiento de Hernani (Guipúz-
coa): Don Luis Encinas lernández.Ayuntamiento de Galdar (Las Pal-

mas) :Don Juan Morera Soteras.implidos los trámites preyistos en
rden de convocatoria del concurso
titerventores de Fondos de Adminis-
ón Local de 22 de julio de 1954;
;ltas las reclamaciones interpuestas
algunos concursantes en relación
a valoración de sus propios méritos
:íficos que les fué asignada en la
de puntuaciones, así como los re-

s contra varios nombramientos
sionales publicados en el «Boletín
il del Estado» de 4 de diciembre
354> y de conformidad con lo dis-

CATEGORÍA CUARTA
Ayuntamiento de Mondragón (Gui-

púzcoa! :Don Mig doy Ben-
Ayuntamiento de Jerez de los Caba-

lleros (Badajoz) : Don Antonio Bueno

Ayuntamiento de Béjar (Salamanca)
Don César Martín Montes. goechea

Ayuntamiento de Coria dei Rio ISe-
villa):Don Miguel Juan Gutiérrez.

Ayuntamiento ' aéj%
Don Carlos Echeto A

Jaca (Huesca):
Tinoco

Ayuntamiento de Villafranca de los
Barros (Badajoz) :Don Francisco Lo-
renzo Fraguas.

Ayuntamiento de Marchena (Sevilla)
Don Ángel Salvago Avecilla.

Ayuntamiento de Navas de San Juan
(J¡aén) : Don Bernardino Muñoz He-
rrera

Ayuntamiento de Arenys de Mar (Bar-
celona) :Don Miguel Oliveros Pérez.

Ayuntamiento de Amposta (Tarra-
gona) :Don José Aguiló Benito. Ayuntamiento d e Santisteban del

Puerto (Jaén) : Don Juan Gómez Ar-
mijo.

Ayuntamiento de Algemesí (Valen-
cia) : Don Eugenio S. Izquierdo Pi-
nilla. ,

Ayuntamiento de Sallent (Barcelona)
Don Martín Pagonabarraga Garro.

Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres)
Don Artemio Girón Gil.

Ayuntamiento d e Torredelcampo
(Jaén) :Don Alejandro Rodríguez Na-

) en la Ley de 16 'de diciembre de
y Reglamento dé 30 de mayo, de.
se han otorgado los nombramien-
:nnitivos de Interventores de Fon-
1 propiedad para las plazas que se
man y a favor dé los concursan-
e a continuación se indican:

Ayuntamiento de Carcagente (Valen-
cia) .- Don Cristóbal Merino Martínez, varro

/ Ayuntamiento de Arcos de la Fronte-
ra (Cádiz): Don José Jurado González.

Ayuntamiento de Chiclana ,de la Fron-
tera (Cádiz) :Don Pedro Acedo García.

Ayuntamiento de Jiátiva (Valencia)
Don Luis Balen García.

Ayuntamiento de Torreperojil (Jaén)
Don Fernando Rojo Coronado.• Ayuntamiento de Astorga (León)
Don Domingo Núñez Gómez.Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza)

Don Pedro Pérez Cidad.
Ayuntamiento de Medina Sidonia

(Cádiz) :Don Ramón Esteban Laguna.
Ayuntamiento de Puerto Real (Cá-

diz): Don Antonio Miño Fugarolas.
Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) :

Don Adolfo Balbontín Jiménez.

Ayuntamiento de Villablino (León)
Don Víctor Soto Bello.CATEGORÍA QUINTA

CATEGORIA PRIMERA Ayuntamiento de Crevillente (Alican
te) :Don Ramón Laguna Alba.

Ayuntamiento de Adra (Almería) :
Don Francisco Carrillo Vázquez.

Ayuntamiento de Santo Domingo de
la Calzada (Logroño): Don J|osé María
Alonso Barrios.ntamiento -de Vitoria (Álava):

-eocadio M. Moreno Páez.
ntamiento de Almería: Don Ma-
Sueno de la Cruz.
utación Provincial de Burgos:
>aturnino Sampedro Marcos.
utación Provincial de Ciudad
Don Santiago Navacerrada Pe-

Ayuntamiento de Sarria (Lugo)
Fernando Pedrosa Roldan.

Don
Ayuntamiento de Vejer de la Fronte-

ra (Cádiz) . Don Francisco Aponte
Díaz.

Ayuntamiento de Azuaga (Badajoz)
Don Javier Martín Montes.

Ayuntamiento de Colmenar de Oreja
(Madrid) :Don Víctor Ruesta Urio.

Ayuntamiento de Anudar de la Fron-
tera (Córdoba): Don Manuel Vázquez
Blasco.

Ayuntamiento de Ciudadela (Balea-
res) :Don Ramón Martín Mateo.

Ayuntamiento de Guadarrama (Ma-
drid):Don Ramón Fanjul Basanta.

Ayuntamiento de Baena
Don Luis Blanco de Tella.

(Córdoba)
Ayuntamiento de EsplugaS (Barcelo-

na) :Don Antonio Ducay Vela.
Ayuntamiento de Molina de Segura

(Murcia): Don Antonio Sánchez Gan-
día.Ayuntamiento de Gavá (Barcelona)

Don Juan A. Blanch Ibarra.
pon Provincial cleB
¡andró Sanz López.I
uniente de Huelva:I
de Ce rdan.
ción Provincial de I
seo Menéndez.

Córdoba Ayuntamiento de Bujalance (Córdo-
ba) :Don José L.Gonzálvez Naranjo.

Ayuntamiento de Castro del Río
(Córdoba) :Don Antonio Gómez-Man-
jón Cabezas.

Ayuntamiento de Hinojosa del Du-
que (Córdoba): Don Francisco Cabello
Muño/fl

Ayuntamiento de Carballino (Oren-
se) :Don Alfonso Iglesia Lodos.Don Jesús Ayuntamiento de Molíns de Rey (Bar-

celona):Don José Mitjá Estañol. Ayuntamiento de Cangas del Narcea
(Oviedo): Don Antonio Guitiérrer Pe-
láez.

Ayuntamiento de Miajadas (Cáce-
res) :Don Manuel Hernández Sánchez.

amiento de Málaga: Don JesúsNavarro.
Ayuntamiento de Zorita (Cáceres)

Don Agustín Casillas Peñas.
Ayuntamiento de Lena (Oviedo) :

Don Eugenio González Vázquez.
Ayuntamiento de Paredes de Nava

(Palencia) :Don José Luis Hervás Bur-
gos.

Ayuntamiento de Cangas de Morrazo
(Pontevedra) : Don Bernardo J. Mos-
quera So uto.

ntamiento de Las Palmas
F • Mellado Fuentes.

Don R?yuñtáñíi?
Don Eduardo Olavarría Téllez.*

Ayuntamiento de Ortigueira (La Co-
ruña): Don José F. Carreira Vérez.

Ayuntamiento de Guadix (Granada) :
Don" Jpsé M. Rueda Montes.

Ayuntamiento de Alcalá la Real
(Jaén): Don Juan Blanco González.

Ayuntamiento dé Aícaudete (Jaén):
Don Adolfo Mérida de la Rosa.

Ayuntamiento de Martos (Jaén) :
Don Antonio Duran Fernández.

Ayuntamiento d e Torredonjimeno
(Jaén) : Don Federico Moreno Higue-
ruelo.

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
Don Enrique Ramírez Cabello.

ALEGORÍA SEGUNDA
Ayuntamiento de Benicarló (Caste-

llón): Don Fernando Fernández Eche-
Jntam lento deAÍcc^^^MRafael Sanegre Arnafl
>utación Provincial de
e' Casino Argües.
intamiento de Soria: Dono Enrici

(Alicante) goyen
Ayuntamiento de Campo de Cripta-

na (Ciudad Real): Don Celedonio Ce-
denilla Pérez.

Don Ayuntamiento de Lalín (Pontevedra)
Don Antonio Lasala Cobeta.

Ayuntamiento de Socuéllamos (Ciudad
Real) :Don Manuel Ortiz AJbarés.

Ayuntamiento de Redondela (Ponte-
vedra) :Don León Terrados Jarabo.José

CATEGORIA TERCERA
Ayuntamiento de La Solana (Ciudad

Real) : Don Teófilo Campos Campos.
Ayuntamiento de Fuenteovejuna (Cór-

doba) : Don Pablo Sánchez de Mora
Huertas.

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo
(Salamanca) : Don Pedro Manrique Ji-
meno.ntamiento de Puente Genll (Cor-

dón Robustiano García Ortiz-
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz

(Tenerife) :Don Pedro Martínez López.
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Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

Ayuntamiento d e Castro-Urdiales
'(Santander): Don Luis San Segundo
jNoguero.

Ayuntamiento de Madrid \u25a0posición^ en esta forma: por los precios
tipos, o con la baja de tantq por
100

—
en letra—en los precios tipoS.)

Ayuntamiento de Reinosa (Santan-
der): Don Calixto Martín Nee.

Ayuntamiento de Cuéllar (Segovia) :
Don Ángel Rojo García.

Ayuntamiento de El Arhal (Sevilla):
Don Jé-sé M. Fuertes Corees.

Secretaría general
Asimismo se compromete a que Jas

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por ias entidades competentes.

Madrid, de ...... de 195
(Firma del proponente.)

(O.—26.168)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión -de 29 de octubre
de 1954, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
un Grupo Escolar, en el antiguo Mata-
dero de Carabanchel Alto, con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
a! efecto y por el presupuesto de con-
trata de 1.546.396,49 pesetas..

ANUNCIO
Don José A. Rivera Martínez, ennombre y representación de los vecinospropietarios de Abánades (Guadalaja-

ra), ha presentado en esta Confedera-
ción instancia acompañada del oportu-
no proyecto, solicitando autorización'
para aprovechar aguas públicas con
destino a riegos en primavera, otoño
e invierno, en fincas propiedad de aque-
llos vecinos; y en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 15 de la Ins-

Ayuntamiento de Camas (Sevilla)
Don Vicente Rodríguez Humanes.

Ayuntamiento de Estepa (Sevilla)
Don Basilio Míguez Palacios. Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad,' con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se ha-
llen incursos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

Ayuntamiento de Fuentes de Anda-
lucía (Sevilla): Don Diego López Fer-
nández de Córdoba.

Secretaría.— Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado de Urbanización

Ayuntamiento de La Rinconada (Se-
villa):Don Francisco Gómez Pérez.

Ayuntamiento de V.alls (Tarragona) :
Don Santiago L. Palazón Casañola.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA trucción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real Decreto-ley número 33, de 7 die
enero de 1927, ha acordado la Direc-En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratacj^n de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón .del contrato garantizado por
don José Muías Palacios, como contra-
tista de las obras de alcantarillado y
rbsorbederos en la .calle del Alcalde Ló-
pez Casero, adjudicadas en 21 de mayo
de 1952.

Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel)
Don Modesto Lozano Casañola.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta .consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 34.561,93 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Muni-
cipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la respectiva
certificación.

ción de esta Confederación su publica-
ción en los «Boletines Oficiales» de las
provincias de Guadalajara, Madrid, To-ledo y Cáceres, y abrir la información
pública correspondiente por el plazo de
treinta días naturales, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente
a la de inserción de este anuncio en el
(Boletín Oficial» de la provincia de Gua-
dalajara, para que .durante el mismo
puedan los particulares y entidades in-
teresados presentar en esta Confedera-

Ayuntamiento de Ocaña (Toledo)
Don Fernando Ruano Ascaso.

Ayuntamiento de Alberique (Valen-
cia): Don Eliseo Granero Antón.

Ayuntamiento de Benifayó (Valen-
cia):Don Rafael Tamarit Jimeno.

Ayuntamiento de Burjasot (Valen-
cia) :Don Blas Quintana Grajera.

Ayuntamiento de Moneada (Valen-
cia): Don. Vicente Donat Journet.

Ayuntamiento de Oliva (Valencia) :
Don Bernardo Tormo Ortiz.

Madrid, 24 dé enero de 1955-
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández*
•Villa.

ción y en la Alcaldía de Abánades las
reclamaciones que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedan-
do al efecto de manifiesto el expediente
y proyecto en estas oficinas, 'sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), para
cuantos deseen examinarlos.

Ayuntamiento de Puzol (Valencia)
Don José M. Montesinos Jimeno.

Ayuntamiento de Sollana \(Valencia)
Don J|osé L. Perales Lóseos.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de "Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficia!del Esta-
do», en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor A'caídie o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

(A.—1.352)

Ayuntamiento de'Tabernes de Vall-
digna (Valencia) :Don Santiago Man-
glano Gadea.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-

Ayuntamiento de Abanto y • Ciérvana
(Vizcaya) : Don Francisco J. Magra
Díaz-Emparanza.

ral de Depósitos
NOTA-EXTRACTO

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 26 de diciembre de 1949, con
los números 763.171 de entrada y
207.112 de registro, correspondiente a
un depósito constituido por «Agromán»,
Empresa Constructora (S. A.), para
que sirva de garantía a don Luciano
Ábrisqueta Monzonis para solicitar la
concesión del F. C. Funicular al Monte
Urgull, de San Sebastián, por 15.364
pesetas^

Para regar un total de 76 hectáreas
86 áreas 80 centiáreas, distribuidas en

49>32-°° hectáreas, en la margen iz-
quierda de la «Vega de Arriba», y
27,5480 hectáreas en la misma margen
de la «Vega de Abajo», se solicita pt
aprovechamiento de 45,60 litros de agu3.
por segundo del río Tajuña, en término
de Abánades (Guadalajara), abando-
nando, er. cambio, al río, los manan-
tiales con que .actualmente se riega
parte de estas tierras, y que represen-
tan 25 litros de agua por segundo. .

Ayuntamiento de Ondárroa (Vizca-
ya):Don José Antonio Merino García.

Ayuntamiento de San Salvador del
Valle (Vizcaya) :Don José L. Dublang
Herrera.

Ayuntamiento de Zúera (Zaragoza)
Don Manuel Rubio Carnicer,

Los pliegos de condiciones, y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), du-ante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 201 del Regla-
mento de 30 de -mayo de 1952, se pu-
blica en el «Boletín Oficial del Estado»
para conocimiento de los interesados y
de las Corporaciones respectivas.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto

-
transcurridos que sean dos me-

ses, desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y dé esta provincia,. sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en A artículo 36 del Reglamento de 19
dte noviembre de 1929.

Con este objeto se proyecta
a) Presa de derivación situada 5S0

metros aguas arriba del 'límite de. los
términos municipales de Cortes de Ta-
juña y Abánades, de 0,75 metros ,de al-
tura sobre el fondo del cauce, y 3,30
metrps de longitud, con dos muros late-
rales de acompañamiento, de 4 metros
de longitud y 0,75 metros de recreci-
miento. ,

Los concursantes designados deberán
tomar posesión del cargo dentro del
plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al.de la publicación de los
nombramientos en el «Boletín Oficial
del Estado», y las Corporaciones inte-
resadas vendrán obligadas a remitir a
esta Dirección General, por conducto
del respectivo Gobierno Civil, certifica-
ción del acta de posesión del funciona-
rio nombrado, dentro de los cinco días
siguientes, como máximo, en que
aquélla tuviere lugar. Transcurrido el
plazo fijado sin que el concursante
designado tomase posesión del cargo,
las Corporaciones darán cuenta, asimis-
mo, a este*Centro por el conducto antes
indicado, bien que los funcio-
narios que se encontraren en este caso
se atendrán a lo dispuesto en el apar-
tado séptimo de la Orden de convocato-
ria del concurso, y que las prórrogas
de plazo posesorio solamente pueden ser
autorizadas por la Dirección General de
Administración Local.

El importe total de ésta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a la
partida 15 del Presupuesto extraordina-
rio de 1946, segunda -etapa, el 50 por
100 del presupuesto, y el otro 50 por
100 será abonado por el Ministerio de
Educación Nacional en la forma que se
determine. b) Toma de agua en él muro de

acompañamiento de la margen izquier-
dada, mediante vertedero en pared del-
gada, de 0,50.metros de longitud y um-
bral enrasado, 14 centímetros más bajo
-qué la coronación de la presa- y

c) Canal de sección rectangular, con
aliviadero lateral de dos met'OS de lon-
gitud, que modula la toma. Este canal
se transforma en sección trapecial de
1,20 metros y 6,40 metros de bases y
0,40 metros de calado, revestido <te

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953. no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Madrid, 6 de septiembre de 1954.
—

El Delegado Central, Enrique Esteban
Rodríguez.

(A.-1.356)

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario. Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento
manipostería rejuntada, con una Ion
tud de 6.170 metros.

Madrid, 22 de eneró de 195:;.-
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Inspección de Circulación y Transportes
por Carretera 'Las obras de riego radican en terre-

nos propiedad de los peticionarios, y }aS-
de toma, en terrenos de dominio público
de los términos muniepaies de Cortas
v Abánades, cuya ocupación se solicita-
'(A. 45-R).

Modelo de proposición ANUNCIO
(que deberá extenderse, en papel timbrar

do de la clase sexta, aumentado en
el 5 por 100, y sello municipal de 1,60
pesetas, y al presentarse llevar -e-cri-
to en él sobre lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta de obras
de construcción dé un Grupo Escolar
en el antiguo Matadero de Caraban-
chel Alto»).

Los titulares de autorizaciones-tarje-
tas series VT. y VR. efectuarán el co-
rrespondiente visado durante los- días
hábiles del mes de febrero del corriente
año, debiendo entregar en esta Jefatura
el visado del año 1954 de .dichas tarje-
tas, y, asimismo, él justificante de estar
a! corriente en el abono del canon de

Los Gobernadores civiles ordenarán
la inserción de estas instrucciones y de
la relación de nombramientos definiti-
vos, en lo que afecta a las plazas de sus
respectivas provincias, en el «Boletín
Oficial» de las mismas, y cuidarán en
particulai acto cumplimiento, por
parte d< poraciones interesadas,
en lo que re al envío, dentro del
plazo señalado, de las certificaciones y
comunicaciones relacionadas con 1a
toma de posesión de los funcionarios
designados.

Madrid, 14 de enero de 1955 —El !n"

geniero Director adjunto, Manuel .V1-
ton.

(G. C.-339) (O.—26.174
•

coincidencia
Don , que vive .en '. , entera-

do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de construcción en un Grupo Es-
colar en el antiguo Matadero de Cara-
banchel* Alto, anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» v en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días

Las horas de despacho serán de diez
a doce de la mañana, en Agustín de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios).

Magistratura de Trabajo núm. U
de Madrid

Don Fernando Hernández San RomLos titulares de tarjetas de otras se-
ries serán avisados oportunamente por
la inclusión de anuncios en la Prensa
i i tablón indicador de esta Jefa-

Magistrado de Trabajo número «:
de "esta capital v su provincia:Madrid, 14 de enero de 1955.

—
ElDi-

rector general, José García Hernández. Hago saber: Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura de Tra"
bajo número uno, a instancia de Rati¡°"
na González Ortuño, contra Inmobili*-
ria «Aspe» (S. A.), sobre diferencia de

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 21 de enero).

y de de 195 , conforme en
un todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-

tura
Madrid, 18 de enero de 1955.

—El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

i'G. C—304) (G. C— 329)
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salarios, té acordado sacar a pública

subaste por término de ocho días, los

bienes quVa continuación se expresan
v eme se encuentran depositados en el

-domicilio del demandado Inmobiliaria
«4spe» (S. A.), calle del Doctor Cas-
teío; número cuarenta y ocho, cuyo re-

maté tendrá lugar en la Sala audiencia

de este Magistratura, sita -en el paseo

de'' General Martínez Campos, número
veintitrés, piso bajo, el día quince de
febrero próximo, y hora de las once
treinta de su mañana; adviniéndose :

Que no se admitirán posturas que no
cubran- las dos terceras partes de la ta-
sación; y

quinaria Agrícola y Motores de Com-bustión Interna» (S. A.), contra la se-
ñora viuda de Miguel Marín, en. recla-
mación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en publica subasta', por segunda vezla maquinaria embargada a la parte de-mandada, por- el precio de veintisiete
mil cuatrocientas noventa y ocho pese-
tas con setenta .y cinco céntimos, seten-
ta y cinco por ciento del tipo que sirviópara la primera subasta, y esta segun-
da tendrá lugar en la Sala" audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, el día oncede febrero próximo, a las once y media
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Madrid, doce de enero de mil nove-
cientos cincuenta, y cinco.— El Secreta-no, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

superficie de doscientos cuarenta y nue-
ve metros noventa y nueve centímetros
cuadrados, equivalentes a tres mil dos-
cientos diecinueve pies ochenta y seis
centésimas de pie cuadrados, de los que
ocupa lo edificado . doscientos tres me-
tros sesenta y tres decímetros - cuadra-
dos^ estando el resto de su superficie
destinado a patio o solar al fondo de la
edificación. Y linda: al Este o frente,
en línea de trece metros sesenta centí-
metros, con la calle de su situación;
Norte o derecha y Sur o izquierda, en-
igual línea de diecinueve metros, con
parcelas letras O, B, N y F, propiedad
de don Casimiro Miguel García y don
Francisco García Rodríguez, y Oeste o
fondo, en línea de doce metros ochenta
centímetros, con parcela letra M, tam-
bién de esta, procedencia.»

(C—10.282)

Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores depositar previa-
mente el diez por ciento .del avalúo, sin
cuvo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 4

Primero
EDICTO

Que el tipo del remate es el expresa-
do, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de ese
tipo.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de es-
ta capital, en autqs de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Fe-
derico Enríquez Ferrer, en nombre y re-
presentación del «Servicio Español de
Repuestos» (S. L.). contra don JoséCedrón Alvarez. vecino de Madrid, so-
bre reclamación de dos mil novecientas
ochenta pesetas ochenta y cinco cénti-
mos de principal y gastos de protesto
y dos mil pesetas iflás para intereses,
gastos- y costas, se saca a la venta en
pública y primera subasta, que se cele-
brará en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso bajo, el día
dieciséis del próximo mes de febrero, v
hora de las doct, y por el precio de su
tasación, de lo siguiente:

Una máquina taladradora, construida
en Bilbao, señalada con el número tres
mil quince, con motor eléctrico' de co-
rriente trifásica, de un HP de fuerza,
tasada pericialmente en mil ochocientas
pesetas.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, primera
planta, mano derecha, se ha señalado
el día veintiocho de febrero próximo,
a las once y medía de su mañana, fi-
jándose como condiciones las siguien-
tes: .

Bienes que se subastan
Un despacho, compuesto de una mesa

con tres cajones y patas de garras, es-
tilo Español; un sillón tapizado en seda
roja; tres sillas, haciendo juego con to-
dos los demás muebles; una librería de
igual estilo, de tres cuerpos, con tram-
pilla secreter, en su parte central del
mueble con dos puertas laterales, y u#
reloj, sin marca, dé pie de ciento cin-
cuenta de alto, seis mil pesetas.-

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente él diez
por ciento de dicho tipo;, j

Tercero

Que la depositaria de la maquinaria
embargada es doña Concepción Sánchez,
domiciliada en la calle de García de Pa-
redes, número seis, de esta capital.

Primera
La indicada finca sale a la venta sin

sujeción a tipo, y para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con-
signar previamente, en ía mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento
en efectivo^ de la cantidad de ciento cin-
co mil pesetas, que sirvió de tipo para
la segunda subasta, o sea la suma de
diez mil quinientas pesetas.

Total, seis mil pesetas
Dad© en Madrid, a veinticinco de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y

cuatro.— El Secretario, Santos Valver-
de.

—El Magistrado de Trabajo, Fer-
nández Hernández San Román.

Dado en Madrid, a diecinueve de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y cinco.
El Secretario, José dte Molinuevo.

—
El

Juez de primera instancia, Decano, Mi-
guel Granados.(G. C.-313) (O—10.274)

KX
fA.-1.350)

Magistratura de Trabajo num. 1, JUZGADO NUMERO 3 Segunda

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.de Madrid

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-
pecial sumario del articulo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, sggui.dos a
instancia del Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, contra doña
Felisa Rodríguez González, sobre recla-
mación dé ciento veintinueve mil nove-
cientas diez pesetas cincuenta y iseis
céntimos, se saca a la venta en pública
y segunda subasta, término de veinte
días y con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para Ja prime-
ra, la finca especialmente hipotecada, y
que es la siguiente:

EDICTO

Don Fernando Hernández San. Román,
Magistrado de Trabajo número uno,
de esta capital y su provincia.

TerceraUna máquina de esmerilar, marca
«T. Z.», con motor trifásico de un IIP
de fuerza, tasada en dos mil pesetas.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndo-
se qué todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo
número uno, a instancia de Antonio Mo-
linero Viveros, contra don

'
Joaquín de

la Riva «Cofrine», sobre salarios, he
acordado sacar a pública subasta, por
termino, de ocho días, los bienes que- a
continuación se expresan, y que.se en-
cuentran depositados en el domicilio del
demandado don Joaquín de la Riva,
calle de Goya, número cuarenta y cua-
tro, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez

Y se advierte a los licitadores
Que. para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento, del valor
de la tasación. Cuarta

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes diel ava-
lúo.

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que el remate podi.á hact-r«e a cali-
da^ir ile ceder a un tercero; v

• «Una casa, hoy derruida, compuesta
de bajo y dos pisos, con un patio a la
espalda, sita en la avenida de los Her-
manos Felgoroso, de Gijón, señalada con
el número cincuenta; ocupa nueve me-
tros veinte centímetros de frente por
trece metros noventa y tres centímetros
de fondo, o sea ciento veintiocho me-
tros quince decímetros sesenta centíme-
tros cuadrados. Linda: al Este, con di-
cha avenida, que es su frente, y por los
demás puntos, con terreno de don Mi-
guel de los Santos.

—
La .primera copia

de la escritura de préstamo fué inscrita
en el Registro de la Propiedad de Gi-
jón con fecha cuatro de septiembre de
milnovecientos cuarenta y seis, al tomo
quinientos*" trece, libro trescientos cua-
renta y cinco, folio veintiocho, fiíica nú-
mero, trece" mil ck scripción

Que los bienes que.se subastan se en-
cuentran depositados en el ejecutado,
que -habita en la calle de Montesa, nú-
mero cuarenta y uno.

veintitrés, piso' bajo,
cho de. febrero próximo, y hqra

ce jas once treinta de su mañana; ad-
viniéndose :

Campos

Quinta
Y para que conste e insertar 1en el

Boletín Oficial de la provincia expido
el presente, visado por el señor Juez, en
Madrid, a veinticuatro de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco.-

—El Se-
cretario, P. P., losé García.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Rafael Gimeno Gam'arra.

Si la postura fuese inferior al tipo de
la segunda subasta, con suspensión de
ia aprobación del remate, se cumplirá lo
dispuesto en la regla duodécima del ar-
tículo ciento treinta y uno de la mencio-
nada Ley.

Ke
terrera c partes de la ta-

sación; y

cubr.

Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación con la antela-
ción de veinte días hábiles por lo me-
nos al señalado para la celebración de
la subasta en el Boletín Oficialde esta
provincia se expide el, presente en Ma-
drid, a catorce de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Sec

rio, Licenciado José- Torres.
—

El
de primera instancia, José Luis Ponce
de León Belloso.

(A.—1.355)

Bienes que se subastan
Una consola de madera de caoba,

barnizada a su color quinientas pese-
tas.

'
JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

uos sillas tapizadas en seda a rayas,
Don José Luis Ponce de León- Belloso,

Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

Un espejo' de forma rectángula: 1^luna biselada, de 0,75 por 0,80 centíJ
metros, trescientas pesetas.

Total, novecientas pesetas.
Dado en Madrid, a ocho de enero de

mil novecientos cincuenta y cinco.
—Ante

"", el Secretario, Santos Valverde.— El
Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos que ante el expresado
Juzgado de m se tramitan a ins-
tancia del Pn Benjamín Va-
hes, por el pi especial del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, en nombre de don José
Conde Rodrí: ntra don José Ro-
dríguez Barniz, para la efectividad de
un p-

-
íses se anun-

cia la venta en pública subasta; por ter-
\u25a0 ada en ga-

\u25a0

(A.—1.349)
Para' que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Júzgalo, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiocho de febrero
próximo, a las once de su mañana; ad-
vírtiéndose a los licitadores:

décima.»

JUZGADO NUMERO 13

En este Juzgado de primera ins
número trece, de los de esta capital, se
tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia/del Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, que goza de
los beneficios de pobreza, representado
por el Procurador señor Puig, con don

Esteve Pastor, en reclamación de
.cuenta y Cuatro mil tres-

cien- cuatro pesetas seten-
ta v dos céntli ipal, intereses
y rostas, en los ( ha dictado la

EDICTO

(G. C.-327)
Que no se admitirán posturas que no

cubran ¡a cantidad de ciento veintisiete
mi! quinientas pesetas, en que ahor.
lé a segunda subasta la finca, o sea con
ia rebaja del veinticin lento del
tipo que sirvió para la primera.

Que para tornar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad, igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

(O—10.280)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
le tres plantas

cada un, tildas igualmente cada
una en

-
-.constando cada

vivienda de dos alcobas, comedor, coci-
na v W. O, situadas en"~término muni-
cipal re los caminos de
los Yeser ras Bajas y su ca-
lle del Capitán Haya, sin númer
bierno, hoy cincuenta y ocho. Mide el
solar sobré el que están edificadas una

uiente

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

i. -
1

Y que los títulos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del" artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría.

Providencia

. virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, en el juicio
*jecutivo seg-uido a instancia de «Ma-

EDICTO Juez, señor Blanco
— Madrid, dieci-

ocho de ene_o de mi
cuenta y cinc a los po-
sibles terreros poseedores de referida
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finca
—

la hipotecada en la escritura ori-
gen de los autos, edificio situado en la
calle de Ciscar, hoy Conde de Salvatie-
rra de Álava, número cinco, hoy siete,
de laNciudad de Valencia

—, o sea, a los
arados herederos dé doña Juana Mar-
Iateu, esposa del deudor, de confor-

midad con lo prevenido en el artículo
ciento veintiséis de la ley Hipotecaria,
para que en el término de diez días ha-
gan pago del crédito asegurado con la
hipoteca, con los intereses correspon-
dientes, o desamparen tal'finca, siendo
isponsables, en otro caso, con los suyos
propios, además de los hipotecados, de
los intereses devengados desde el reque-
rimiento y las costas. Y para verificar él
mismo, publíquense. edictos en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta

además del que se fije en el
tablón de este Juzgado, entregándose
aquéllos para que cuide de su inserción-
ai Procurador señor Puig.

—
Lo mandó

v firma Su Señoría; doy fe.
—

Blanco.
—

Ante mí, Julián Zubimendi.
—(Rubrica-

dos.)

cientos s cincuenta y cinco, ha acordado
en demanda de mayor cuantía, núm. 247,
del año 1954, promovida por el Procura-
dor Morales, en representación tic'Con-
fecciones MaromTa, S. L., conferir tras-
lado ,de la misma con emplazamiento a
don Lorenzo Sanz Divet, cuyo último do-
micilio comercial lo fué en Hermanos
Miralles, 27, para que en el improrroga-
ble término de nueve días comparezca en
tales autos en reclamación de 24.470 pe-
setas, personándose en forma, previnién-
dole que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar, y de que las
copias simples de la

'

demanda y docu-
mentos se encuentran en este Juzgado a
su disposición.

Casasempere. -t Ante mí, José Cabello
(Rubricados.)

Quintero, número tres, pende demanda
de proceso de cognición número siete
de mil novecientos cincuenta y cinco'
formulada por el Procurador do.n Ma-
nuel del Valle Lozano, apoderado de do-
ña María Isabel Domínguez López con-
tra don Antonio Ordóñez Lacida y los
posibles e ignorados herederos de doña
Carmen Rodríguez Escudero, sobre re-
solución del Contrato de arrendamiento
del piso bajo A de la casa número die-
ciséis de la. éalle de Ibiza, de esta ca-
pital, en cuyo proceso se ha dictado lasiguiente

Y para su publicación en el Boletín
Oficiai. de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinte de enero de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—El Secre-
tario, P. S. (Firmado).

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia, José Ca-
sasempere.

(A.—i.341)

IUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 16 Providencia

Y con el fin dle que la presente sirva
de emplazamiento a don Lorenzo Sanz
Divet, firmo en Madrid, a veintidós de
enero de milnovecientos cincuenta y cin-
co.

—rEl Secretario, Nicolás Cortés,

EDICTO

Doñ^arlos^erratecóViaQa^Juez mu-
nicipal deh número dieciséis, de los
de esta capital.

Jiuez, señor Trujillo.
—

Madrid, a quin-
ce de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco. —Juzgado municipal número
veintiuno. /

(A—1.351)
Hago saber; Que en este Juzgado se

sigue proceso dé cognición bajo el nú-
mero quinientos treinta y ocho, de mil
novecientos cincuenta, y cuatro, seguido
a instancia de doña Purificación Trueba
Rodríguez, representada por el Procura-
dor don Alfonso Lodeiro Arrojo, contra
don Rufino González, don Venancio
Cuesta Gil y don José Crespo Rivas, el
segundo personado en autos y represen-
tado por el Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, én cuyo proceso, y por
encontrarse en el Extranjero, pero sin
domicilio conocido, él demandado don
Jbsé Crespo Rivas, se le.emplaza para
que en el término improrrogable de seis
días, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo treinta y nueve del De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, comparez-
ca en los autos, y en este Juzgado, sito
en la callé de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, derecha, ba-
jo apercibimiento de que si dejare de
hacerlo le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

Por dada cuenta de .la anterior de-
manda y documentos que la acompa-
ñan, recibida con sus ' copias simples,
procedente de la oficina dé reparto de
los Juzgados municipales; se tiene por
parte a don Manuel del Valle Lozano en
la representación que acredita de doña
María Isabel Domínguez López, enten-
diéndose con él las sucesivas diligencias;
se declara la competencia de este Juz-
gado para conocer de la demanda for-
mulada, que se admite, y a la., que se
dará el trámite del proceso de cogni-
ción; en su virtud, se confiere traslado
a don Antonio Ordóñez Lacida y a los
posibles e ignorados herederos de doña
Carmen Rodríguez Escudero de dicha
demanda, al demandado señor Ordóñez
Lacida mediante entrega dé las copias
simples presentadas, emplazándoles a la
vez para que en el término improrroga-
ble de seis .días, el demandado señor
Ordóñez Lacida, comparezca en los au-
tos y la conteste, y los. posibles e igno-
rados herederos de doña Carmen Rodrí-
guez Escudero comparezcan en los au-
tos, apercibiéndoles que de no verificar-
lo se les declarará en rebeldía, parándo-
les el perjuicio a que haya lugar.—Al
primer otrosí, como se solicita; para que
tenga lugar el emplazamiento de íbs po-
sibles e ignorados herederos de doña
Carmen Rodríguez Escudero, expídanse
edictos para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicar en
el Boletín Oficial de esta provincia,
entregándose este último al actor a los
fines expresados. —Al segundo otrosí,
como se pide; desglósese el poder, del
que. se dejará nota en su lugar y tes-
timonio en relación a continuación en
autos para su entrega al demandante.

—
Lo mandó y firma Sú Señoría; doy fe.
Ante mí, José María Trujillo y Espino-
sa.

—
E. Mig. González.

—
(Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 20

Y para que sirva de requerimiento en
forma a los posibles poseedores indica-
dos expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y que visa Su Señoría, en Ma-
drid, a dieciocho de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
JE1 Secreta-

rio, Julián Zubimendi. — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(C—10.283)

EDICTO

. En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario seguidos a instancia de
doña Fernanda y doña Luz Megías Fer-
nández, representadas por el Procurador
señor Avila Plá, con don José Padilla
Montero, para laefectividad .de un prés-
tamo hipotecario de cuarenta y dos mil
pesetas de principal, intereses y costas,
se anuncia por primera vez la venta en
pública subasta de la finca hipotecada,
cuya descripción es la siguiente:

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor

don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
esta capital, en providencia de esta fe-
cha, dictada en procedimiento de secues-
tro instado por el Procurador señor
Gandarillas, en representación del Ban-
co Hipotecario de España, contra don
Luis Pérez Ríos, se anuncia la venta en
pública y primera subasta, y cuyo rema-
te tendrá lugar én la Sala audiencia de
este Juzgado el día once de marzo pró-
ximo, a las once horas, de la finca hipo-
tecada en la escritura origen de los au-
tos, sita en la avenida de los Toreros,

número dieciocho, de esta capital, que
constará de una planta de semisótano,
otra baja y el resto formado por dos blo-
ques : uno de cinco plantas en la.aveni-
da de los Toreros, y el otro de cuatro
plantas en la calle de Londres ; advir-
tiéndose : •

Una parcela de terreno o solar den-
tro de la cual hay edificada una casa de
planta baja, con fachada a la carretera
de Vicálvaro, llamada del Este, por
donde está señalada con el número doce,
antes diez, ocupando toda la parcela una
superficie de c'nmto setenta y seis me-
tros cuadrados, equivalentes a dos mil
doscientos sesenta y seis pies con ochen-
ta y ocho décimas de pie, también cua-
drados. Lindando: por Norte, en línea
de ocho metros, con la carretera de Vi-
cálvaro, llamada también del Este; por
su espalda, Sur, en línea igual a la an-
terior, con los lotes diez a) y adición ;
por su izquierda, Este, en línea de vein-
tidós metros, con la parcela segregada,
propia de don Amador Valdés Guerra, y
por el Oeste, en igual línea a la ante-
rior, con el lote número uno. de la pro*-
piedad de don Miguel Agusti Helguero.

Y para que así conste y su publica^
ción en el Boletín Oficialde la provin-
cia libro el presente en Madrid, a veinte
de enero de mil novecientos cincuenta y
cinco.—P. S. M., el Secretario, Benja-
mín Caro. \u25a0\u25a0

—
El Juez municipal, Carlos

Serratacó.
(A.—r.347)

JUZGADO NUMERO 17
edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

Que servirá de tipo para la subasta el
valor dado a la finca hipotecada en la
escritura de constitución del préstamo,
o sea el de cinco millones de pesetas.

cisiete, de esta capital

Para cuya
' subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día uno de mar-
zo próximo, bajo las condiciones si-
guientes :

Por el presente se hace saber: Que
por providencia de esta fecha, dictada
en los autos de proceso de cognición
que sobré resolución de contrato de
arrendamiento se siguen a instancia de
doña María Teresa Espinos e Iglesias,
asistida de su esposo don Jesús del Ce-
rro y de la Lama, representada por el
Procurador dbn Santos de Gandarillas
Calderón, contra doña Carmen Díaz Nei-
ra, doña Matilde Díaz Lachica, don Án-
gel Martínez de Olcoz y los desconoci-
dos e ignorados herederos de don Elias
Ángel Díaz Guinea, ha acordado se re-
quiera a dichos señores a finde que den-
tro del término de seis meses dejen libre
y a disposición de su dueño el piso se-
gundo izquierda de la casa número tre-
ce de la calle de la Libertad, de esta
capital, pues caso contrario serán lan-
zados de los mismos v a su coste.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del expresa-
do tipo. ,

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores una
cantidad igual o superior al diez por cien-
to del valor de la finca.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los posibles e
ignorados herederos de doña Carmen
Rodríguez Escudero, y a cuya disposi-
ción se encuentran en la Secretaría de
este Juzgado las copias de demanda y
documentos y cédula de notificación y
emplazamiento a los fines y por el tér-
mino expuestos, con el apercibimiento de
que transcurrido dicho término de em-
plazameinto sin personarse en los autos
íes parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho, expido el presente edicto,
visado por Su Señoría y sellado, con el
dé este Juzgado, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en' Madrid, a quince dé enero de milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—El Secre-
tario, E. Mig. González.

—
Alisto bueno:

El Juez municipal (Firmado) .

Primera
Que los títulos, suplidos por certifi-

cación registraf, estarán de manifiesto
en la Secretaria del Juzgado, donde po-
drán ser examinados por los que sé in-
teresen en el remate, entendiéndose que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y na tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ;y

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de sesenta y un mil
pesetas, fijada a tal efecto en la escri-
tura de préstamo, sin que sea admisible
postura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda

Que las cargas y gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Y para su publicación 1 en el Boletín
Oficialde esta provincia, con la antela-
ción de quince días hábiles, por lo me-
nos, a la fecha señalada para el remate,
expido el presente, que visa el señor
Juez, en Madrid, a veintiuno de enero de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
« El

Secretario, Julián Zubimendi.
—

Visto
bueno :El Juez de primera instancia, Ja-
cinto Blanco Camarero.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho- 'tipo, sin cu-
yo requisito no serán vadmitidos.

Y para que sirva de notificación, re-
querimiento y apercibimiento a doña Ma-
tilde Díaz Lachica y los desconocidos
e ignorados herederos de don Elias Án-
gel Díaz Guinea, y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a quince de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario (Firmado).— Visto

bueno: El Juez municipal, Francisco
Iñiguez Celestino.

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

(A.—1.346)

El BOLETÍN OFICIAL de la
Cuarta provincia de Madrid se publica

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito de las actoras, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

(A.—1.354) (A-—1.344)
diariamente, excepto ios domingos

JUZÓADO NUMERO 15
CEBÓLA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 21

IMPRENTA PROVINCIAL
El Juzgado de primera nstancia núme-

ro quince, de Madrid, en providencia dic-
tada en veintidós de enero de milnove-

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de los de esta capital, sito
en la calle de los 'Hermanos Alvarez

EDICTO

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
Dado en Madrid, a veinte de enero dé

mil novecientos cincuenm v cinco.
—
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